
Un proyecto de Fundación Sesé para la inserción de personas con discapacidad intelectual en Aragón.

Imprescindibles



Somos una Organización No Lucrativa de ámbito estatal, donde creemos en la igualdad de todas las personas. 

Luchamos por mejorar la calidad de vida de todos, por eso, nuestros fines son la intermediación, formación y capacitación, 

asesoramiento, accesibilidad y creación de empresas; en especial, para personas con discapacidad y/o en riesgo de exclusión.



Generamos oportunidades de desarrollo social y laboral que 

mejoran la vida de las personas. En particular, de las personas 

en situación de vulnerabilidad y/o con discapacidad.

PROPÓSITO

Existimos para hacer realidad la contribución de Sesé a la 

transformación social como la empresa comprometida, 

innovadora y sostenible que es.

Creamos alianzas para impulsar proyectos y programas de 

formación y empleabilidad y acciones solidarias de distinto 

tipo.

MISIÓN

VISIÓN



FORMACIÓN E INSERCIÓN



Oportunidad

Disponer de un trabajo es una oportunidad, tanto para la integración social como para el desarrollo de la personalidad. 

El trabajo es un medio para conseguir una imagen más positiva de uno mismo, la adquisición de nuevas competencias profesionales, el desarrollo 

social y la autonomía e independencia económica. 

Tener un empleo es una manera de sentirse útil para la sociedad. Sin embargo, y a pesar de todos los aspectos positivos que tendría generar esa 

empleabilidad, las personas con discapacidad intelectual están, hoy por hoy, en situación de desigualdad de oportunidades para acceder al mercado 

de trabajo. 
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Creación de valor

Mejora de la situación de desigualdad
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Hay una necesidad

Desde la Fundación, nos hemos preocupado por conocer posibles necesidades de las personas con discapacidad intelectual, y la formación que 

necesitan para su inserción laboral. 

Por ello decidimos desarrollar un proyecto para favorecer la inserción laboral de personas con discapacidad intelectual en Aragón. 
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Creación de proyecto
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La finalidad de este proyecto es dotar a las personas con 

discapacidad intelectual de competencias laborales 

necesarias que se demandan desde las empresas, para 

así aumentar sus posibilidades de empleabilidad. 

Contigo, ¡Empleo Inclusivo!



PROGRAMA FORMATIVO

• Tras conocer las demandas de las empresas y la oferta actual en Aragón se decide 

apostar por una formación ad hoc pensando en labores administrativas. 

• Las funciones y responsabilidades de este puesto están proporcionadas por 

diferentes empresas; gracias a ellas se ha conseguido realizar un perfil con unos 

contenidos adaptados para las personas con discapacidad intelectual. 

• En esta formación se conforman grupos de 10 personas. 

• El módulo consta de 280 horas repartidas de forma adecuada durante la formación 

buscando la optimización del proceso de aprendizaje.  



ACUERDOS CON COMPROMISO 
DE CONTRATACIÓN

• El Proyecto que propone Fundación Sesé es formación con compromiso de

contratación (ACC)

• Para ello contamos con la convocatoria de subvenciones que el INAEM pone a

disposición de las empresas.

• Fundación Sesé asume la responsabilidad de la ejecución de la actividad formativa

subvencionada, a través de Fundación Down Zaragoza, y del cumplimiento del

compromiso de contratación.

• El compromiso de Contratación obliga a 6 meses de contrato a tiempo completo o

9 meses a tiempo parcial (este ultimo es más adecuado para este colectivo).



EMPLEO CON APOYO EN ARAGÓN

El Gobierno de Aragón apoya la generación de empleo mediante diversas 

convocatorias  y subvenciones con medidas para la integración laboral de 

personas en riesgo de exclusión en el mercado laboral, como son las 

personas con discapacidad intelectual. 



https://inaem.aragon.es/en/programas-
formativos-que-incluyan-compromisos-de-

contratacion

Acuerdo Compromiso de 
contratación

https://www.aragon.es/-/subvenciones-para-
el-programa-de-empleo-con-apoyo

Empleo con apoyo Ayudas a la contratación

CONVOCATORIAS

https://sepe.es/HomeSepe/que-es-el-
sepe/comunicacion-
institucional/publicaciones/publicaciones-
oficiales/listado-pub-empleo/bonificaciones-
reducciones-contratacion-
laboral/bonificaciones-reducciones-
contratacion-personas-discapacidad



#1 • Para el desarrollo de este proyecto se ha contado con la Fundación Down Zaragoza por su experiencia con las 

personas con discapacidad intelectual y por su creencia en una inserción social ligada directamente a la 

inserción en empresas de trabajo ordinario.

• Fundación Down Zaragoza es una entidad sin ánimo de lucro dedicada a la atención de las personas con 

síndrome de Down, con otras discapacidades intelectuales y/o dificultades de desarrollo.

• Actualmente está formada por personas con discapacidad intelectual o trastornos del desarrollo, sus familias, 

profesionales, voluntarios y colaboradores que unen su esfuerzo y trabajo al nuestro.

• Serán pieza clave en nuestro proyecto dado que participarán de forma activa a tres niveles:

•Ayuda en la definición de perfiles.

•Apoyo en la selección y formación de candidatos

•Acompañamiento en el puesto de trabajo
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FUNDACIÓN DOWN ZARAGOZA



¿QUÉ APORTA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD A LOS VALORES DE TU EMPRESA?

Las políticas inclusivas mejoran el 
clima laboral y aumenta la 

Responsabilidad Social 
Corporativa

Valores

Equidad

Reputación corporativa

Responsabilidad

Inclusión

Colaboración



VENTAJAS DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

Contratación Indefinida

General Mujeres y mayores de 45

5.500 €/ año 6.000 €/ año

7.000€/año 7.500€/año

4.000 €/ año 4.500 €/ año

General Mujeres y mayores de 45

2.400 €/ año 2.800€/año

3.000€/año 3.400€/año

Personas desempleadas
con una discapacidad ≥ 33%

Personas con discapacidad con
mayores dificultades de acceso

al mercado laboral. 

Personas con parálisis cerebral, con trastorno de la salud mental, con 
discapacidad intelectual, o con trastorno del espectro del autismo, con un 

grado de discapacidad ≥ 33%, así como las personas con discapacidad 
física o sensorial con un grado de discapacidad ≥ 65%.

Personas con capacidad
intelectual límite

Personas que, según los baremos vigentes de valoración de la situación de 
discapacidad, tienen al menos un 20% de discapacidad intelectual y que no 

alcancen el 33%.

Contratación Temporal
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OTRAS VENTAJAS DE LA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Contrato de Formación y Contrato en Prácticas (hasta 2 años) Bonificación del 50% de la cuota 

de la SS.

Transformación en indefinido de contratos temporales de fomento de empleo, contratos formativos y 

contratos de interinidad: (i) general: 5.500€; y (ii) mujeres y mayores de 45 años: 6.000€.

En los casos que sea necesario, subvenciones de hasta 1.800€ para la adaptación de puestos de 

trabajo.

Bonificación del 100% de las cuotas empresariales de la Seguridad Social.
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NUESTRA EXPERIENCIA



IMPRESCINDIBLES 
2021/2022 

• Dónde: Instalaciones Fundación Síndrome de Down.

• Duración: 3 meses y medio. 280 horas.

• Alumnos: 10 alumnos.

• Objetivo: Capacitar laboralmente a personas con discapacidad

intelectual para que desarrollen tareas básicas tanto en el área de

recepción de la empresa como en el departamento de administración.



CONTRATACIONES

• De los 10 alumnos, uno resultó NO APTO. 

• 7 alumnos de los 9 preparados para trabajar fueron contratados. 



EMPRESAS CON 
IMPRESCINDIBLES 2022



FINALIZACIÓN

Una vez finalizado el proyecto y el acuerdo con compromiso de 

contratación, de las 7 personas que se incorporaron a través del proyecto 

Imprescindibles, se le renovaron contrato a 5 de ellas. 

A día de hoy, 5 personas han pasado a contrato estable en empresas 

ordinarias. 



¡MUCHAS GRACIAS POR VUESTRA 

ASISTENCIA Y ATENCIÓN!
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